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Radicado 006.2020 DIVORCIO.
Demandane. DIANA MARCELA PAI GUASPA.
Demandado. CHARLES ALBERTO ROJAS GARCIA.

CONSTANCIA SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Jueza. Sírvase Proveer.

Santiago de Cali, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ

Secretaria

PASA A JUEZ. 30 de marzo de 2023. AMRO

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI

AUTO No. 756

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

i. Revisada  la  actuación  que  nos  ocupa,  se  advierte  que  a  la  data  no  se  ha  dado

cumplimiento al numeral sexto de la sentencia No. 93 del 18 de mayo de 202, esto es,

ARCHIVAR las presentes diligencias. 

ii. En consecuencia, se ordena a la citadora del Despacho -LILIANA PATRICIA GRANDA

ZAMBRANO  -empleada  encargada  del  archivo  de  esta  Célula  Judicial-,  para  que  de

manera  CONCOMITANTE a la notificación del presente proveído por estados se sirva

efectuar la actuación pertinente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA

Jueza. 
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